
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUcIóN oE SEcRETARin ceNEnRl
¡"070 -2014- FONDEPES/SG

Lima, 0tA00.?Bl¡

VISTA: La Nota No 868-2014-FONDEPES/OGA, de la Oficina General de Administración, y el

Intorme N" 332-2014-FONDEPES/OGAJ, de la Oficina General de AsesorÍa Jurfd¡ca, ambos
referidos a la soticitud de aprobación del expediente de contratac¡ón para el proceso de selección
de Adjudicac¡ón de Menor cuantfa N" 023-2014-FONDEPES, en pr¡mera convocatoria, derivada de
la Adjudicac¡ón Directa Pública No 004-2014-FONDEPES para la "Contratac¡ón del serv¡c¡o de
segundad y vigilancia para Ia Zonal Paita del FONDEPES", y;

CONSIDERANDO:

,(ffi;¿f Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un organismo Públ¡co

i1"7-¡;3É) Ejecutor, con autonomía técnica, económica y adm¡nistrativa cuya f¡nalidad es promover y apoyar

iai"ffirlXfE técnica, económica y financieramente el desarrollo prioritario de la pesca artesanal y de las

WX--7$ act¡v¡dades pesqueras y de acuicultura en general;\@/
¡. ¡¡¡*- Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 760 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado

las Ent¡dades de la Adm¡n¡stración Pública están obl¡gadas a llevar a cabo procesos de selección
pa? rcalizar adqu¡sic¡ones y contrataciones, de bienes servicios y obras, en aras de la
transparencia y mejor ut¡l¡zación de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas
esoecíf¡cas:

Que, en el marco de las normas de conlrataciones con el Estado, mediante Resolución
N' 115-2013-FONDEPES/J, del 04.04.2013, se delegó en la Secretaría General de la

Entidad, entre otros, la facultad para aprobar los expedlentes de contratación de los procesos de
selección de Adiudicaciones Directas Públ¡cas y las Adjud¡caciones de Menor Cuantía derivadas
de aquel, para la contratación de servicios en general;

Que, en observac¡ón de las normas de contrataciones con el Estado, se aprobó el Plan Anual
de Contraiaciones del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero para el E¡ercic¡o 2014, mediante la

Resolución Jefatural No 011-2014-FONDEPES/J, modiflcado por Resoluciones Jefaturales No 036-
2Ol4.FONDEPES/J, NO 055.201+FONDEPES/J, NO 086-2014-FONDEPES/J, NO 089.201+
FONDEPES/J, N" 104-2014-FONDEPES/J, No I 10-2014-FON DEPES/J y No 141'2014
FONDEPES/J y N9 160-2014-FONDEPES/J, se incluyó en el ítem N' 35 el proceso de selección de

Adjudicación Dirécta Pública pata la "Contntac¡ón del servicio de seguridad y vigilancia para la
Zonal Pa¡ta del FONDEPES", por un valor est¡mado de S/. 336,564.91 (Trescientos treinta y se¡s

mil quin¡entos sesenta y cuatro con 91/100 Nuevos Soles);

Que, por medio de la Resolución de secretaría General N" 051-2014-FONDEPES/SG' del

23.05.2014, se aprobó adm¡nistrativamente el exped¡ente de contratación del proceso de selección
de Adjudicación Directa Pública N" 004-2014-FoNDEPES para la "Contratac¡Ón del sevic¡o de

Seguridad y V¡gilanc¡a pan la Zonal Pa¡ta det FONDEPES", por un valor referencial de S/.

336,564.91 (Trescientos treinta y seis mil quinientos sesenta y cuatro con 91/100 Nuevos Soles), el
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cual ¡nc¡uye todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que ¡ncida en el costo total del
servicio a contratan as¡m¡smo en d¡cha resolución se estableció al comité especial designado para
la conducción del proceso de selección;

Oue, a través del Informe N' 001-CE ADP-2014-FONDEPES, el Pres¡dente del Comité
Especial, puso en conoc¡m¡ento del Secretario General encargado, con fecha 20.06.2014, que se
declaró des¡erto el proceso de selecc¡ón antes ind¡cado, recomendando remitir el expediente de
contratación a efectos de realizar nuevamente el estud¡o de posibilidades que ofrece el mercado el
cual deberá garanlizar la mayor concurrencia de participantes, asimismo sugiere que el acto
público de presentación y otorgamiento de la Buena Pro se efectúe en la Zonal Pa¡ta, por ser la
ubicación geográfica donde se realizara el servicio;

Que, por medio del Memorando No 265-2014-FONDEPES/OGAJ, de fecha 17.07.2014, la
Oficina General de Asesoría Juríd¡ca señaló a la Ofic¡na General de Administración las

observaciones encontradas en los términos de la referencia, para la "Contratac¡ón del seNicb de

seguridad y vigilanc¡a para la Zonal Paita del FONDEPES";

oue, mediante la Nota No 1001-2014-FoNDEPES/OGPP, de fecha 24.07.2014, ¡a Of¡c¡na

General de Planeamiento y Presupuesto ¡nd¡có a la Oficina General de Administrac¡ón que existen
saldos presupuestales que cubren el servic¡o antes mencionado, motivo por el cual otorgó la

certif¡cación presupuestal por el monto de S/. 95,360.06 (Noventa y cinco mil tresc¡entos sesenta
con 06/1OO Nuevos Soles) correspondiente al año 2014, asimismo se cuenta con la previs¡ón
presupuestal correspondiente para el año 20'15 por la suma de S/. 280,690.06 (Doscientos ochenta
m¡l setecientos noventa con 06/100 Nuevos Soles) por ello se adjunta el Comprom¡so de

D¡sponibilidad de Recursos, el m¡smo que fue suscrito por ambas oficinas, de acuerdo a la

Directiva No 005-2010-EF 6.01 " Directiva para la Eiecución Presupuestaria", modiflcada por la

Resolución Directoral N0 022-2011/50.01, obten¡endo el monto total de S/. 376,050.12 C[resc¡entos
setenta y seis m¡l cincuenta co 1?,100 Nuevos Soles);

Que, a través de las Notas N"s 801 y 854-2014-FONDEPES/OGA' la Of¡cina General de
Administrac¡ón, con fechas 14.07 .2014 y 30.07.2014 respectivamente, comunicó a la Oflcina
General de Asesoría JurídicA que Se han cons¡derado las observac¡ones planteadas en los
Términos de Referenc¡a, asimismo señaló que el Area de Logística ha elaborado el expediente de

contratación para el proceso de selección de Adjudicáción de Menor Cuantia No 023-2014'
FONDEPES, en primera convocatoria, derivada de la AdjudicaciÓn Directa Pública N" 004-2014-

para la "Contratac¡ón del sev¡c¡o de seguridad y vigilanc¡a para la Zonal Paita del

, por un valor referencial de S/. 376,050.12 (Tresc¡entos setenta y seis mil cincuenta
1211OO Nuevos Soles), el cual incluye todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto

que ¡nc¡da en el costo total del servicio a contratar; as¡mismo dicha Ofic¡na General sol¡citó que se
continúe con el trám¡te correspond¡ente para la respectiva aprobac¡ón;

Que, con fecha 01.08.2014, la Of¡cina General de Asesoría JurÍd¡ca, a través del Informe N'
332-2014-FONDEPES/OGAJ, comunicó a la Oficina General de Adm¡nistración que resulta
procedente la cont¡nuac¡ón del trámite administrativo para la aprobación del exPediente de
contratac¡ón del proceso de selecc¡ón referido en el párrafo anterior, de conformidad con la Ley
de Contratac¡ones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo N" 184-2008-EF, asl como de las disposiciones ¡ntemas;

Oue. en cuanto a¡ ExDedienie de Contratación se debe tener en cuenta que el mismo se inicia
con el requerimiento del área usuaria, el cual debe contener la información referida a las
caracterfsticas técn¡cas o términos de referencia de lo que se va a contratar, el estud¡o de
posibilidades que ofrece el mercado, el valor referenc¡al, la d¡sponibilidad presupuestal, el tipo de
proceso de selección, la modalidad de selección, el sistema de contratación a ut¡lizarse y la fórmula
de reajuste dé ser el caso, conforme a lo señalado en el articulo 10'del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF; lo que ha s¡do

verif¡cado por la Oficina General de Asesoría Jurídica conforme a lo indicado en el Informe N' 332-
2014.FONOEPES/OG,4J;
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Que, por otro lado, para la contratación que se pretende realizar, se advierte que existe un
incrcmento del valor referencial aprobado en el proceso de selecc¡ón de Adjud¡cación Direcla
Pública por el monto de S/. 336,544.91 (Trescientos treinta y seis m¡l quinientos sesenta y cuatro
con 91/100 Nuevos Soles) ascendiendo como resultado del estudio de posibilidades del mercado
al monto de S/. 376,050.12 Oresc¡entos setenta y seis mil cincuenia @n 1?J100 Nuevos Soles)
asimismo existe un ¡ncremento respecto del valor est¡mado en el Plan Anual de Contrataciones de
la Entidad, s¡n embargo, aquel no difiere en más de veint¡c¡nco por c¡ento (25%) del valor estimado
n¡ tampoco tiene como resultado una variación del tipo de proceso de selección, no incuniendo en
el supuesto señalado en el artlculo 9' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que. en tal sentido de la evaluación formal realizada al expediente de coniratación se aprecia
que el proceso de selección de Adjudicación de Menor cuant¡a No 023-2014-FONDEPES, en
primera convocatoria, derivada de la Adjud¡cación D¡recta Públ¡ca No 004-2014-FONDEPES para la
"Contratación del sev¡c¡o de seguidad y v¡g¡lancia para la Zonal Pa¡ta del FONDEPES", por un
valor reterencial de S/. 376,050.12 Orescientos setenta y se¡s mil c¡ncuenta con 12100 Nuevos
Soles), el cual ¡ncluye todos los impuestos de Ley y cualqu¡er otro concepto que ¡ncida en el costo

del servicio a contratar, el cual fue determinado al mes de iul¡o de 2014, cumple con lo
señalado en el artfculo 7" de la Ley de Contrataciones del Estado y artlculo 10' de su Reglamento,
conforme a lo ¡nd¡cado en el lnforme N' 332-2014-FONDEPES/oGAJ; y con respecto a la
disponibil¡dad presupuestal, se aprecia que la contratación en mención cuentia con la certmcación
corresDondiente de la Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto, la cual a su vez señala la
fuente de f¡nanciamiento, la cadena funcional programática y del gasto y el monto al cual asciende



,ffir\ sE REsuELvE:

jffiio*fcuto 
1o.- Aprobar administrativamente et exped¡ente de @ntratac¡ón det proceso de selecciónlffi{y de Adiud¡cación de Menor Cuantia No 023-2014-FONDEPES, en primera convocatoria, derivada de

}q@/ h Adiudicación Directa Pública N' Oo42OI4-FONDEPES para la 'Contratación del sevic:p de
J. Crciir.

sejuridad y vigitanc¡a para la zonal Paita del FONDEPES", por un valor referencial de S/.

376,050.12 (Tresc¡entos setenta y se¡s mil cincuenta con 1211Q0 Nuevos Soles), el cual incluye
todos los impuestos de Ley y cualquier oiro concepto que ¡nc¡da en el costo total del serv¡c¡o a
contrataÍ, el cual fue determinado al mes de julio de 2014.

Artfculo 2o.- Notificar la Dresente Resolución a los miembros del Comité Especial Ad Hoc
encargados de la conducción del presente proceso, asÍ como a la Of¡cina General de
Administración, y a la Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto, para los fines que
corresoondan.
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"Año de la Producción de la Industria Responsable y del Comprcmiso Climático"

L¡ma, 0l de agosto de 2014

NOTA N'868 - 2o14-FONDEPES/OGA

Señora
JESSYCA DIAZ VALVERDE
Secretaria General
Presente.-

Anexo

Nancy L.

E;- s., - ¡:'-"FE
N. Resi

Asunto : Aprobación de expediente de contratación para el proceso de
selección de Adjudicación de Menor Cuantía No 023-2014-
FONDEPES, en primera convocatoria, derivada de
Adjudicación Directa Pública No 004-2014-FONDEpES, para
la "Contratación del servicio de seguridad y vigilancia para la
Zonal Paita del FONDEPES"

Referencia : a) Informe No 332-2014-FONDEPES/OGAJ
b) Notas No 801-2014-FONDEPES/OGA

Proyecto de Resolución y exped¡ente de contratación.

Es grato dirigirme a usted en atención a los documentos de la referencia, a fin de
sol¡citarle la aprobación del expediente de de contratación para el proceso de
selección de Adjudicación de Menor Cuantía No 023-2014-FONDEpES, en
primera convocatoria, derivada de Adjudicación Directa Pública No 004-20j4-
FONDEPES, para la "Contratación del servicio de seguridad y vig¡lancia para la
Zonal Paita del FONDEPES'.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente.

FoNfPEFES

Ay. Peüt Thouars N' 115 Cercado de L¡ma - Peúlleld.2097700nddú.2nn24 www.fond8pes.gob.pe


